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Al 

JOAQUIN B ALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

/ 

Me permito someter a la consideración del Congreso Na­

cional , por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su pr~ 

sidencia,el aaexo proyecto de ley por medio del cual se mo­

difican los artículos 70 , 80, 81 inciso a ), 84 , 104, 105 y 111 

de la Ley sobre Actos de l Estado Civil No . 659 , de fecha 17 de 

julio de 1944 , y como consecuencia de esas reformas , se modifi ­

can, asimismo , la rúbrica del Título VII y la de su Capítulo I, 

de la ley mencionada . Mediante dicho proyecto se agregan , ade­

más , sendos párrafos a los artí cul os 17, 43 , 46, 89 y 94 de la 

misma Ley No . 659 . 

La reforma que se propon e del artí cul o 70 tiene el propó­

sito de permitir que l a de~laración de defunción de los que mue ­

ren en la zona urbana, pueda hacerse fuera del plazo establ ecido 

por la ley , siguiéndose el mismo procedimiento que en l os casos 

de declaraciones tardías de nacimiento . 

Las modi ficaciones de los artí culos 80 y 84 , y las de l as 

r úbricas del Título VII y del Capítulo I de dicho Título, tienen 

por objeto , l as pri meras , y son consecuencia, las segundas , de 
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la eliminación de la posibilidad de sustitución o cambio de apelli­

dos . 

Por otra parte , la reforma del artí culo 81 inciso a) , se fun ­

damenta en el deseo de que las publicaciones exigidas en el procedi­

miento de cambio de nombre , surtan verdaderamente su efecto , lo que 

no se conse guía con la sola fijación de edictos en las puertas de los 

Juzgados de Paz correspondientes y la publicación en la Gaceta Ofi­

cial . 

La modificación del artí culo 104 persigue el que sólo se expi­

dan extractos de actas del Estado Civil , para fines de inscripción -

escolar y para la obtención de la primera Cédula de Identificación -

Personal , casos en los cuales éstos estarán exentos del pago de de­

rechos . 

Con la modificación del artículo 105 se permite la expedición , 

también libre de derechos , de dichos extractos , al Presidente de la 

Junta Central Electoral . 

El artí culo 111 de la indicada Ley No . 659 dispone actualmente 

que la parte de l os der echos que perciban los Ofici a l es del Estado 

Civil, correspondi ente a l Fi sco , por apli cació n del artículo 1 03 de 

la Ley sobre Actos del Estado Civil , debe ser invertida en sellos 

de Rentas Internas que deberán col ocarse y cancel arse al pie de ca­

da acta original que se redacte e n l os r egi str os desti nados a esos 

fines , lo cual causa t r anstor nos , debido a que l os libros recargados 

por el exceso de sel los f i jados en el mi smo sitio se deforman . Con 

l a modificación pr opuesta a d i cho a r t í cul o se per s i gue q ue tal es can 
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celaciones se hagan a l margen del acto original, lo que permitirá 

una mejor distribución de los lugares en que los sellos deben ser 

fijados . 

Con la adición de sendos párrafos a los artículos 17 y 43 de 

la referida Ley 659, se trata de evitar que los Oficiales del Esta­

do Civil extiendan las actas relativas a sí mismos, a sus parien­

tes hasta el cuarto grado inclusive y a sus afines hasta el tercer 

grado inclusive, debiendo, en tales circunstancias, ser reemplaza­

dos por sus suplentes, así como establecer que en casos de partos 

múltiples deben redactarse tantas actas como criaturas hubieren na­

cido . 

Hasta el momento la Oficina Central del Estado Civil y la Jun­

ta Central Electoral permanecían ajenas a las acciones en rectifica-

ción de actas del Estado Civil . Con la adición de un párrafo al 

artículo 89 se dá facultad al Director de la Oficina Central del -

Estado Civil y al Presidente de la Junta Central Electoral para in­

terponer recursos de apelación contra los fallos que se dicten en 

esa materia , para que de esa manera puedan contribuír a la mejor 

fiscalización de los procedimientos de reétificaciones de actas . 

Mediante la adición de un párrafo al artí culo 94 se supedita 

a las instrucciones que imparta en tal sentido el Director de la 

Oficina Central del Estado Civi l o e l Presi dente de la Junta Central 

Electoral, la transcripción de las sentencias de rectificación de 

actas del Estado Ci vil, dentro del p l azo indicado por la ley . 

El proyecto de ley anexo modifi ca también el artí culo 17 

de la Ley No . 1306- bis de Divorcio , del 21 de mayo de 1937 , a fin -
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de que después de dictada sentencia de divorcio la transcrip­

ción que se haga en el registro del Estado Civil sea únicamen 

te del dispositivo de dicha sentencia . 

Cbmo las modificaciones propuestas van dirigidas todas 

a regularizar ciertas situaciones de extremo cuidado como las 

que se refieren al estado civil de las personas, espero que 

los señores legisladores, tomando esto en consideración , le -

habrán de impartir su aprobación al proyecto de ley anexo . 

( 
DIOS , ~TRIA VI{IBERTAD( 

J- , r ... / -rx.Y~ .l'? 
Joaq~ín Bal aguer . 

~ 



NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1 . - Se modifican los artículos 70, 80, 81 inciso 
a ), 84, 104, 105, y 111 de la Ley No.659, sobre Actos del Es 
tado Civil , de fecha 17 de julio de 1944, para que en lo ade 
lante rijan del siguiente modo : 

"Art . 70 . - La declaración de defunción se hará dentro 
de las veinticuatro (24) horas de ocurrida, por ante el Ofi­
cial del Estado Civil del lugar del fallecimiento, por un pa 
riente del difunto o cualquiera otra persona que posea acerca 
de su estado civil los datos más exactos y completos que sean 
posible . 

Si la declaración no ha sido hecha dentro de este plazo, 
el Oficial del Estado Civil la inscribirá en el registro co­
rrespondiente, previa presentación por el interesado de las 
pruebas justificativas, pero, no se expedirá copia del acta 
levantada hasta tanto el Tribunal competente la ratifique, si 
guiéndose el mismo procedimiento previsto en el artículo 41 -
de la presente ley . 

Párrafo I . - La persona que efectúe la inhumación de un 
cadáver sin la previa declaración de la defunción, salvo en -
los casos de urgencia ordenados o autorizados por las autori ­
dades sanitarias, será castigada con las penas previstas en el 
artículo 44 de esta ley, sin perjuicio de la aplicación del a r 
tículo 358 del Código Penal , cuando fuere de lugar . 

Cuando ocurra algún fallecimiento en los hospitales, co­
legios, institutos o cualquier otro establecimiento, los jefes, 
directores, administradores o dueños de los mismos, harán la 
declaración correspondiente ante el Oficial del Estado Civil , 
quien la redactará en la forma prescrita en e l artículo 71 . 

Párrafo II . - En los lugares donde exista un empleado de ­
terminado, encargado de llenar todos los trámites relativos a 
las inhumaciones de cadáveres, dicho empleado está en la obliga­
ción de comunicar las declaraciones que reciba , dentro de los 
tres ( 3 ) días de haberla recibido, al Oficial del Estado Civil 
de la jurisdicción correspondiente , para los fines de incrip­
ción en los registros . 11 

"Art . 80 . - Cualqu~er persona que quiera cambiar sus nom­
bres o quiera a sus propios nombres añadir otros , debe dirigirse 
al Poder Ejecutivo por mediación de la Junta Central Electoral, 
exponiendo las razones de su petición y enviando adjunto su acta 
de nacimiento y los demás documentos que justifiquen su petición . " 

"Art . 81 . -
a) A insertar en resumen su petición en la Gaceta Oficial 

de l a República con invitación a quien tenga interés a presentar 
sus oposiciones en el término establecido en el artículo siguien 
te . También debe publicarse en un periódi co de circulación na- ­
cional . 11 

11Art . 84 . - Las relaciones que autorizan modificaciones al 
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cambio o la añadidura del nombre deben transcirbirse, a solicitud 
del requeriente , en los registros en curso destinados a esos fi ­
nes en el Municipio donde se encuentre el acta de nacimiento de -
las personas a quienes se refieran y debe anotarse al margen de 
dicha acta de nacimiento ." 

"Art . 104 . - Las copias de l as actas del Estado Civil podrán 
ser expedi das a las personas pobres con exención de derechos siem­
pre que demuestren su mal estado económico en la forma indicada -
por el artí cul o 78 de la Ley de Organizaci ón Judicial para la asi s 
tencia judicial de oficio . 

Párrafo .- Sólo se expedirán extractos para fines de inscri~ 
ción escolar y para la obtención de la primera Cédula de Identifi­
cación Personal .). En estos casos, los mismos estarán exentos del pa 
go de derechos . " 

"Art . 105 .- Las copias arriba mencionadas se expedirán tam­
bién libres de derechos al Presidente de la Junta Central Electo­
ral, al Procurador General de la República , a los Procuradores de 
las Cortes de Apelación , a los Procuradores Fiscales y a los Jue­
ces de Instrucción , cuando éstos las soliciten . " 

"Art . 111. - Mientras el Poder Ejecutivo no haga uso de la 
atribución que le confiere el artículo 109 de esta ley , el 25% de 
los derechos que perciban los Oficiales de l Estado Civil .p or apli 
cación del artículo 103, corresponderá al Fisco y los Oficiales 
del Estado Civil lo invertirán en sellos de Rentas Internas que co 
locarán y cancelarán al margen de cada acta original que se redac­
te en los registros destinados a esos fines . 

Cuando se expidan copias o certificados de las actas origi­
nales, el 25% de los derechos que se perciban por ese concepto se 
invertirán en sellos de Rentas Internas, que se colocarán al pie 
de dichas copias . 11 

Art . 2 . - Como consecuencia de las anteriores reformas , que 
dan modificadas la rúbrica del Título VII y la del Capítulo I de­
dicho Título , de la citada Ley No . 659, de la manera siguiente: 

11 TITULO VII 
Cambios y añadiduras de nombres . 
Facultad para toda persona de autori 
zar a otra a llevar su apellido . 

11 CAPITULO I 
Cambios y añadiduras de nombres . 11 

11 

Art . 3.- Se agregan los siguientes párrafos a los artículos 
17, 43, 46, 89 y 94 de la referida Ley No . 659 : 

11 Art . 17 . -

Párrafo . - Los Oficiales del Estado Civil no podrán instru­
mentar l as act as que se refieran a sus personas o parientes hasta 
el cuarto grado inclusive y de sus afines hasta el tercer grado , de 
biendo en tal caso ser reemplazado por sus suplentes . " 

"Art . 43 . -

Párrafo.- Si de un parto naciere más de un hijo , se redac­
tarán tantas actas como hijos hayan nacido, los cuales deberán lle­
var nombres distintos . 11 
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Párrafo . - El Director de la Oficina Central del Estado Ci ­
vil podrá intervenir en toda acción en rectificación de actas del 
Estado Civil, con facultad para interponer contra los fallos que 
se dicten recurso de apelación en el plazo de diez (10) días a par 
tir de la fecha de recepción de la sentencia ; igual facultad ten-­
drá e l Presidente de la Junta Central Electoral para interponerlo 
dentro de los quince ( 15) d ías a partir de la recepción de dicha 
sentencia. El Procurador Fiscal o cualquier otra parte que promueva 
la rectificación de actas , deberá entregar o comunicar copia de la 
instancia tanto al Oficial del Estado Civil donde esté inscrita el 
acta como al Secretario de la Junta Municipal Electoral de la juris 
dicción para que éstos las hagan llegar inmediatamente después de -
r ecibida a sus superiores respectivos . 

En todo caso, el Juez ordenará que una copia certificada de 
la sentencia sea comunicada por Secretaría a uno y otro funcionarios, 
tan pronto como sea dictada, independientemente de que la parte in­
teresada les presente una copia certificada del fallo . 11 

11Art . 9 4- . -

Párrafo II . Ningún Oficial del Estado Civil procederá a trans 
cribir las sentencias de rectificaciones de actas del Estado Civil­
sin antes haber recibido instrucciones en tal sentido del Director 
de la Oficina Central del Estado Civil o del Presidente de la Junta 
Central Electoral . '' 

Art . 4 .- Se modifica el artículo 17 de la Ley No . 1306-bis 
de Divorcio, de fecha 21 de mayo de 1937, para que rija así : 

"Art . 17 . - En virtud de toda sentencia de divorcio dada en -
última instancia o que haya adquirido la autoridad de la cosa juz­
gada , y salvo que se hubiere interpuesto recurso de casación, el cual 
es suspensivo de pleno derecho, el esposo que lo haya obtenido esta­
rá obligado a presentarse en un plazo de dos (2) meses por ante el 
Oficial del Estado Civil , para hacer pronunciar el divorcio y trans ­
cribir el dispositivo de la sentencia en el registro de estado civil, 
previa intimación a la otra parte , por acto de alguacil, para que co~ 
parezca ante el Oficial del Estado Civil y oiga pronunciar el divor­
cio . 

En la transcripción del dispositivo de tal sentencia se agre­
garán fecha, número si lo tiene y tribunal que la dictó . 

Párrafo . - El Oficial del Estado Civil no pronunciará el divor 
cio ni transcr ibirá el dispositivo de la sent encia sino cuando se ha 
yan cumplido las formalidades establecidas por el artículo 54-8 del 
Código de Procedimiento Civil, y cuando se le demuestre haber sido 
hecha la intimación al otro esposo para asistir al pronunciamiento -
del divorcio, tal como anteriormente se dispone en este artículo . 
El Oficial del Estado Civil que pronuncie un divorcio sin que se hayan 
cumplido las disposiciones que anteceden , estará sujeto a la desti tu­
ción, sin perjuicio de l as responsabilidades civiles a que pueda ha­
ber lugar . " 

Art . 5 .- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, 
cualquier disposición legal que le sea contraria . 

DADA, etc .... . . . . 
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Se11or 
Presictente del Senaoo , 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

Santo Dominéío oe Guz C.: 1 , D •. , 

5 NOV.l!b, 

Pl~ceme il i·o , 'rle , que la Ley mediante 
la cual se modifican ~os ar~lculos 70 , bú , ~l. inciso a1 
84 , 104 , 105 y 111 de la Ley no . 659 , sobie ~ctos del 
Estado Civjl , ae fecha 17 ae Julio de 19Li4 , 11a sido ~ro­
mulgadb. en ~e:cha 28 cte octubre de 1~69 , J regis"trada con 
el No . 496 . 

.r!uy atentamente , 

(José A~Zada ~ 
JAQT 

• ma/ecc . 

SecretaFio Atmin:i!s~rativo 

'/ 
de ll i'r~sidenc a . 

/ 



.. ,eftor 
l rua1c' ente dal ,;)enaao , 
CIUD D. 

sonor I-Te~iuente : 

~ 

f.J,U SENADO 
~ REPÚELICA DoMl~ICANA 

5 NOV . 

:Olácerae i11 ·o.rmarle, q "' lu .uey med i011te 
la cunl se modificon los artículos 1~ , 60, 61 inciso et 
84, 104, 10~ y 111 ae la Ley ,o . 6~9 , sobre ~ctos del 
EstELdo Civil, <:.t. fe<.:h1.. l'/ de tTuliv éle 194-4, h sido uo­
mulgn~t ~n 1 cLa 28 de ~ct~b1~ ~e 1~ ~ , y 1eeiot1 dt con 
el 'iO . 'í-98 . 

JAQ'J..' 
ma/ecc ., 

ir . ... ,~ó • • 11ezuda ~ .. , 
Loc:r e1.1i :rio ,íl,.i.l.nJ.u1,rr :...1.vo e lr: :r o:i.<'lenc iR . 



Sefior 
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6 f1 01' re idcnte: 

,n Do .. i 

na<10, 

o o z .. n, • ,N •, 

1111·-WLr.le, Ol n .,_r.n 
la el: l oéi ,,::" ' culo ... 7 , , 61.,. incieo ), 
8-t , 104, o. b~Y , e obro . et l E<l 

a ado Civ .i., ~ ~ chu 17 de Ju i ~ 1~44 , sid Lro-
m 1 .iu •• n cha 28 do octubro de 1~ :;:1 , :=egiotr o con 
al o . 49~ . 

J¡,. T 
mo./ecc. 

l>r .. 
s cratai·io .A 

• tt,ntu.r;.;cn o, 

>~ ' • UtlZ d T. , 
inlav~lt V Q ln Pr S1(unc. • 
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República Dominicana 

CAMARA DE O IP U T ACOS DE LA R E PU BLIC A DOMINICANA 

OC4 i.?. 

Santo Domingo de Guzmán , D. N . 
23 de octubre de 1969 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 347 , 
de fecha 15 de los corrientes , junto al cual des­
pués de haber sido ap robado por el Senado remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley mediante el cual se modifican los artículos 
70 , 80 , 81 inciso a) , 84 , 104, 105 , y 111 de la 
Ley sobre Actos del Estado Civil No . 659 , de fe­
cha 1 7 de julio de 1944 . 

Este proyecto fue aporbado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar . 

Atentamente , 

n t 
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~a to DominJo de Guz, ár, D. N. 
23 de octubre de 1969 

Dr. Adriano - • Uribe Sil va 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 347. 
de fecha 15 de los corrientes , junto al cual des­
pués de haber s.;.do aprobado por el Senado remiti6 
usted a esta v '.,~a de Diputados el proyecto de 
ley medi ante el cual se modifícun los artículos 
?O , 80 ~ 81 inciso a), 84 , 104, 105, y 111 de la 
Ley sobre Actos del Estado Civil No. 659, de fe­
cha 17 de julio de 1944. 

Este proyecto fue aporbado por la Cá ara de 
Diputados en eesi6n de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los ~ines constitucionales 
de lugar. 

nt 

Atentament , 

Amable A. Botello 
Vice- l)residente en funciones 



~ 

tlJ~SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

00347 
C' nt.o Lonin e un: n, . l. 
Octubre lb de 1969. 

e:;--or y, .. ~.. r-i,;,;io .. .. 1¿ 1: t , 

Presj dent;e de 7 • c(~rr.3rf:' c'le l i p 1t nos , 
U ~ PTYi C' L l • -

, n:r"O h· do ror , . .,_ en', o en ... 

it1r st 

... iór e e 

ove ;to ac cy DOr ec ·· e> del cw 1 

10, 111 de l· 

659 , r1e r ,chr 7 r-Je juli 

Jcl-r t· 110 A. Ur1be f' ilvt 
Pr•"siclent (~ 

c-t e 1 1·ov cto r10 Le •n·occc'E' del Fode1 · E .1ecut i vo . 

dd 
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f°'l: nto Domi. ''º e e Gvzm:: n • D. N. 
Octubre 15 d 1.69 . 

Señor r . Jor · 1-:i , Je :'ll'1t, 

P esidente de 1:- Rent't, lim• , 
SU lJ!i. J CdO -

SeñoP Pre si den t : 

vi~o' us~ect rccl de su Mens, je No . 49489, 

de fech, 9 del nes de ctubre el r o en curso , y el 

anexo rr-oyecto ne ler nor yneclio ciel cuJl se mod1f 1c· n 

los ii ~í~tlos 70 , 80, 81 inci o a ) , 84 , 104 , 105 y 111 -

de la Ley sobre 1\Ctos del st; do Ci vil ~o . 659 , de f eclJ~ -

17 de julio e 1944 . 

l 1 ( cerne 1nror rl e que el 0 enacto en su sesión -

de cs1,c. mism{. I <: , ~probf> dicho royecto de ley y lo -

re 111 1' · 1 e·' r. de ti ut,dos p:rr los fines cons-titu-

clan~ les. 

Uou senti inicn1,os ue lt tc{s dl?tin ui · constde-

1 • n c1 n, s luc') ... usted muy ~ tenu-~en-te . 

dd 

fdrirno • U1:Ibe ~ilv& 

Presidente 
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Art . 1 . - Se mod1ric n 10~ 1t ículos ?O, 80~ 8 1 l~ciso 

e) , 84, 104~ 105 y 111 de la Ley No . 659 , sobre Actos del Estd-
, e 

do Civil, de feche 17 de julio de 1944, para que en lo e: elan -

te r ijan del s1gu1ente modo: 

"Art. 70 . - La cteclaraci n de defunc1 n e har· ' den -

tro cte 1 s veinticuatro ( 24) horas de ocilrr1d O por ~nte el Ofi ­

Ci'l del Estado Civil del lugar 
del fallecimiento, por un pa-

rient.e deJ di.1 ;mto o cual quiera O\,ro person" ou~ osea acEJrca ­

de su est·do civil Jos datos ffit, exactos y completos que se 11 -

posi bles . 

Si 18 declaraci n no h~ s1ctn hecha <entro de este - 1 

zo , el Ofic1 1 del Est~3do Civil l a 1nnc:r1b:)_ -~ en el rerist ro 

corresponctiente. previ o resentf ci n por el in-teres, do de les -

ruebtn just1.f 1cativas , ro , no se expAcJ1rá copi R del acta -

levantada h sta tanto el 1t>l bunaJ competente la ratifique , s i ­

f7u:éndose el r.1i smo roe dimiento previsto en el articulo 41 de -

la pre~ente ley . 

T> ' y rr fo I . - Lt persona <Ple efectúe l· ínhumze, i ón de -
1 

un c•d 'ver s1ri l r pre,~ia decleración del'" defunci n , salvo en _ \ 

los (;•· sos de u,. enc!a orcienados o autorizados por l b'"' aut orida­

des sf.nit~rias , srr' o st!g~ce con lr~ penas previstas en el -

Artí culo 4.4 de e .. ta ley, s i n perjuic,io e lE pl1c ci Gr 

dd 
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.1.10 . 659 sobre J'ctos del .. stf e o Ci vi l , 
rechr 17 de juli o cte 1944 . 
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de l a Ley 
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Artí rul o 85 del Código Penal , cu· ndo fuere de lug,r . 

Cu. ndo ocurra al gún f al lec imiento en los hospi tales , co­

le ~o~ , i nstit~t o~ o cual quier ot ro establee miento, los jefes, 

di rectores , adm:n1sJr~dores o due os de los mismos , bFrin l B de ­

c1~r ci6n corresponctiente ante el Of 1c1, l oel Esttdo Ci vi l, quien 

l a red~ctar{ en 1~ forma prescrita en el ar 1cul o 71 . 

f ( rrr 1'o II .- En l os l ugares donde exista un empl e~do cte -

termlnrco, ene r godo de llenar todos los trámi t es rP.lativos ~-

1~s nhumaciones de cad~veres , dicho ewnl e'dO est~ en l' cbliga­

ci n de comunicar l as declrrrciones que rec1b , den ro de los 

tres (3 ) cí· s de h-- berl a recibido, al Ofici 1 del Est do \Ji ril -

de l ,1urisdicc-'.i 6n corraspondi ent e , 

e '11 en los registros ." 

ra los 1·1 nes de i nscri p -

"Art . 80 . - Cual quier erson que quiera e' mb1ar sus nom -

bres o quier sus propi os nombres cñadi r otros , ebe dirlgirse 

~l oder Ejecut vo po¡, medif'c 1 n de la Junt ... Cent r~l El ec or 1 , 

exponiendo lrs raz'111es de su etic16n y envi'nco rdjunto s, e -

t r de n c1mi ell o y los de {s documentos I ue jus i fiquen su pet1-

ci n • 

'1 rt . 81. -
r ) 1nsert,.r en r esumen su pet1ci6n en l a G~cet Of i ci~ l 

de la henúblicP con invi t<: c i6n e e i en t eng i nteré~ a p1·esentEr 

sus oposi ciones en el t érmi no stableci do en el art i cul o si m,1i en­

te . T'mbién debe publ ictrse en un erf odico e ci cul ~c16n nnci o-

-ct...i.----- --- ---- ------------
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rt . 84 .- L r 1 e one 
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tud l • n o 
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e et é 10 . 1 

. rt; . 1 . 

e d por a !'t ulo 78 
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t fi e t"~""n l .. 

tos el r o e echo ' • 
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ue utor1~cn od1f1c c1one:l 
re eb n ~nccr1 irse , olici -

ros n cur o iru: dos, eso 

ntre 1 e ,ento -

a 1 y 1:E o e 1 rgen 

1 .. et.o 1 ·t o ,i il p...,d ~n 

. ' n roe .10s -
1cc n .1.ndi -

( n1ZFC1 n u 01 1 pa 

o. 

:>..--tr e os 1n ~ de in -
n·l n e l :\ J.l de lde 

lo t 1 n e en-

' I rt • 1 • - L e pi C! ! r nc · on d ~ e 

b1 ' n rec:- e ce 

tor 1 , r n l 

e 1r 0 ~ortes de~ lcc1 n , 

Juece~ d I .sLrucc16 , cu n 

,. rt . 111 . - ntros el 

l 

1 ... unt en 1 f 1 1 c­

ep bl1cr , r 10~ ocur aor s 

loe.• r-ocur do of~ iscnl s y 1 os ... 

' eto 1~s s 11c1ten . 

er je~u 1 vo n a u o d lt 

tri buc3 ,5n q e le confiere el ert ,. culo 109 de e 0 t l ey, el 25 -

de 11 erechos que perc1 n l os f1ci .l es del :.St do C1 vi 1 por -

dd 
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Proy. de~9.~~~<Ji1'1~f.~ 9l~flrts. de 1P Ley '10 . 
ASUNTO : 659 , sobre .i e OS· ael ,str 00 L1v11 il de ,·ecll PA"G . 4 

17 de julio de 1944 . 

licrc 6n del artículo 103, corresponderá al Fisco y los Ofi ­

ci l es del Estcdo Civil lo inve1tirbn en sellos de entas Inter­

nas aue c0l ocr r t' n , m ncelarán o.l n rgen de cada acta origlnal -

que se red' cte an los registros destinados a esos fines . 

Cundo se e:Kpidan co''Jits o cert1f1c dos de l s rct0s ori ­

ginal. ef!, el 25% de los cter-echos que se perciben por ese concepto 

se inve t1r· n en sellos de cntas Internas, que se colocrr-'n al­

pi de dich8s copi as" . 

Ar··t.; . 2 . - Como consecuencia de l&s anteriores reform s , qu,a 

d n rr.oct1ficadas l a rúbrica del Título VII y la del Coní tulo I -

e dicho rítulo , de lr citad Ley No . 659 , de la manera siguien 

t,e: 

" TITULO VI I 
C,mbios y r1adiduras de nombres . 

l'rcult d par~ todf persona cie c.ut orizar 
a otra & llev r su apellido' . 

" C ...,ITULO I 
Camt lo~ y añadiduras de nombres . 

Art . 3 . - Se ~gregan los siguientes PPrrefos a los ort í cu -

los 17 , 43, 46 . 89 y 94 de l a referida Ley o . 659 : 

"Jrt . 17 .-
PHrrrro .- Los Ofici< les del TI:strdo Ci 111 no poc,rén ins-

trumentor 1 s e c1,as n que se refier&n a sus persona~~ o oari entes 

h sta el cuarto -rindo i 1clusi ve y de sus afines has t el tercer -

grado , debiendo en ': 1 crso ser reempl azado --or sus supl entes . 

"Ar"v . 43 . -

dd 
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Prov. úE; Lev 0ue n•odi, ici , , , ios , 1-t~. º':eAG 
ASUNTO: le Ley No . 6fü·• , so'bre 1 ,. tos del J!~St( C'O Civil, . 5 

~e LCChP 17 rle julio de 19 4 . 

PárTr,fo .- Si e.te un parto naciere n(s t1e un llijo , r.;e -

red ctGr€n tant' s hCtas como lli .los hayan nacido. los cubleb ciet:.a 

r f r- l leV' r nombl s di st i n tos ." 

"f rt. 89 . -
P rroro .- El lJirectc,r oe la üfcinfl Cent r 1 uel 'staüo -

t;ivil po(..r { in~crven r en toda a cción en rect ifi m c16n de uct s -

del Est · do Ci \Tll , con facul 1,aa par· interwn r con-tra los f a1los 

que se dicten recurso de a pel"Cl n e n e l ol r zo de diez (10) td~ s 

a partir do l a fecl a de r ecepc16n de la sentencia ; iguel pre 1.­

t0d tcndro el Pre sj_ ctente de la Junta c.erll r·al t!lector.,~1 poro 1n·Ler· 

ryoncrlo dent ro de los qu i nce (15) días partir t1e la rec;eµ;i6n 

de di cl1, sentencia . El Procupacto1.. F'i scal o cua l ouier otra par­

te e ue lromuev:s la rcc ific' e~, 6 11 de , ctl- s . deberá entr egar o -

comunicar copl a de l· instancia tanto o l Oficit 1 del ES l:i do Cl­

vil donde esté insc1·1 ta el acta c omo r 1 Secret· rio do la Jw1ta -

r,unic5.p' 1 Gl ectoral de 1 jusu.isdiccl n · ra qu<:: éstos 1 s riae· n 

11 gf r in :r. ec1iut,mrente d spués de 1·eci bi a e sus superior es res­

r~ct i vos . 

En todo ce so , el ~iuez o, den rá que una cooia certificada 

dG l e 0 ente11c 1& s et. comunicr da nor secre1 ?!'Íf a uno y ot.r·o tun­

cion&rios, tan pror to como set dictadn , independientemente de que 

l r Darte interef~ da l es presente Ql1_ coria certi1 ic' da uel r· l o : 

"Art . 94 . 
P( rr~ro II .- Ninp n Ofici 1 del Ustc co Ci vil p1~ccee1i 

dd 
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Proy . de Ley 1e od1r1c Verlos ~rts . de la Ley 
ASUNTO:. (' r 9so1 r e P. ct os del Estr do C,, i vi l de fech~ ffG. 

de julio de 1944. 

6 

a transcribir l as s entencia s de rectifictclones de etas oel s ­

t do Ci vil sin ntes llaber rLcibido instrncc1ones en tal sentido 

del Director de 1 Ofi c1n~ Centr 1 del Est do Ci 11 o del Presi ­

dente de la Junt Centr 1 :r ect :>ral" . 

Ar t . 4 . - Se mod1f 1 e el arti culo 1 7 de la Ley 1 o. 1506-

bis de D1vorc1o , ce eche nl de m yo de 19J?. r que r1.j.. r Qí: 

' Art . 17 . - En virtud de toda sent ...... cla de divorcio ad& 

en ~lt i m~ ins t anci a o que haya adquirido 1 utoridad cte la ces 

juzgada, y s 1 vo que se hubi ere i nterpuesto recur ... o de caet c16n , 

el e a l es suspensivo de pleno derec·o , 

t enido est ará obl i gado pres~nt r se en 

por an~e el Ofici 1 del Est·do ~1~ 11 , 

vorcio v t r n~cribir el dlsposi lvo de 1 

el ~sposo oue 10 h ya ob-

1 un pl zo de dos (e:> ) eses \ 

ra hacar pronunc1 r el a1 -

setenc1e en el registro 

del e stado civil , nrevi lntirr~<i n a l' otr paz te por ' cto de -

alguacil , p· ra que comparezca ante el Ofici 1 del 11,st do Civil 

y oi g pron c1 r el divorcio . 

En l a t nscri c16n del disposi tivo e t ol sentencia se -

agreg' r án rech , númer·o s 1 l o tiene y tribun· 1 que la l' ict . 

p..". rr fo .- .b l )f1c1 i 1 del Est· do C1 11 '10 pronunc1 r-' e l di 

-c.rci o 1 t r ccribi., el cti snos i tlvo de 1 sentenci a sino CU' do 

se hr y n cumpl ido l r g f Orr"LC 11 d es ost blecid s 101 el rt ículo -

548 del Código ce Procedimient o C1v11, Y cu~n0O se le cternue~tre ha -

ber sido l cchE l r 1ntimac!6n r 1 otro esposo par' es:i st ir c. l pro-

cd 
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Proy. --'e l ey nue "T\Jd.ifi c[ vrrios 1 r·ts . de l a 
ASUNTO: Ley o3~ P ,:n e I C: 0 s uel .:.iS't~do Civil, je ~ ­

cha l"/ do j i 1.l L ) ele 194 • 
7 

nuncir fü l. -. 1,o c'el di rovci o . tr~1 co, .o ant erio:rmante .. --u di ~pone 

en er:r.,e cu•tícu10 . El l' iclt.l del .ti.;otf-do Civ::. l 1ue prornmcie un 

ai vor "'lo 'lJ. ?1 ql .- se hay: n cu plino J. s 1. i sposi c:o.nes que ::Jnt JCe -

s bi l l d. des civile s a ouo pu d hat,er lUg r-" . 

Art . ·b .- Le p esente lüy mo 111 ic , en cutnto se· I1e ct-:::~ -

r io , e mlquler ctl s 1orüm 6n 1~, 1 que! l e se· contruri ·· . 

DADA en l e Sal a de Sesiones del Sentdo , Pal ccio del Con­

greso Ni cionol , en Santo Domingo de Guzmon, Di strito NEtcionrl ,­

ca 1 t 1 de la Repúbl icrJ Dof'!)i nicana , a los qu1nc~ dí ~ s del mes 

de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126 -

de y 107 de l a Restauración . 

/ Aéi~i;;; S~~ ___ _ 
< a.u.e, d e! :-e~ Presi dente 

Yol ~ndt ft . f i mentel d e IB.t'~ 
Secreta ria 

( 
. Jtquez 
t ario . 
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